
rffilñTr
FnEsNrrrO

Seguiremos hecrendo hrslorra
201ti l02l

PRES!DENC!A MUNIGIPAL DE FRESN¡LLO

CONTRATO

CoNTRATo DE PRESTAcIÓN oe SERVICIoS QUE CELEBRAN, PoR UNA PARTE, EL
MUNICIPIO DE FRESNILLO, ZACATECAS, REPRESENTADO POR EL l-lC. r'¡nRriN
ÁTvRRez cASIo Y LA MTRA. AURoRA oeI Roc|o ÁvIu RouÁru, PRESIDENTE Y
siruorcn MUNrcrpAL DE FRESNTLLo, zACATEcAS, RESpECTTvAMENTE, A eurEN
EN Lo sucEstvo sE LE DENoMtNAnÁ e¿ MuNtctpto; y poR LA orRA pARTE t-A
pERSoNA FtstcA rÁr¡naa ELzABETH clnó¡¡ DEL vtLLAR, A eutEN EN Lo
sucEstvo sE LE DENoMtNAnÁ e¿ pRovEEDoR, eutENES sE suJETAnAru n us
DECLARACToNES v clÁusums stGUt ENTES:

DECLARACIONES

B. QUE EL LIC. MART¡N ÁLVAREZ CASIO, EN SU cnRÁcTTn DE PRESIDENTE
MUNICIPAL SUSTITUTo secÚ¡¡ Lo ACREDITA EL DEcRETo # 636 DE LA LxIII
LEGISLATURA DEL ESTADO DE ZACATECAS EN SU SESION ORDINARIA DE
FECHA 18 DE MARZO DEL 2021; Y LA MTRA. AURORA OEI NOCÍO ÁVI
RouÁtt, EN su cRRAcreR oe siruorco MUNrcrpAL SUpLENTE EN FUNCToNES
secu¡I Lo ACREDITA I.A ooNSTANCIA DE MAYonín v VALIDEz DE
rlrccróN DE MIEMBROS DEL MUNICIPIO DE FRESNILLO, ZACATECAS, EN LA

c. QUE seÑRn coMo DoMIcILIo, PARA LoS EFEcToS DE ESTE CoNTRATo, EL
UBIcADo EN AVENIDA PLATERoS ruÚ¡¡eRo 1103, CoLoNIA LAS ARBoLEDAS,
cÓolco PoSTAL 99056, FRESNILLo, zAcATEcAS.
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DECLARA EL MUNICIPIO:

A. QUE EL MUNICIPIO DE FRESNILLO, DEL ESTADO DE ZACATECAS, ES UNA ENTIDAD
oe cRnÁcreR púeLlco, DoTADA DE pERSoNALIDAD ¡uRíolcR y pATRtMoNto
pRoptos, Ruró¡lolr,tR EN su RÉct¡¡erl¡ tNTERtoR, coN LTBERTAD pARA
ADMINISTRAR su HAcIENDA o cesrtóru MUNtctpAL coNFoRME Lo
ESTABLECEN Los RRriculos 11s DE LA coNsTrrucróru polilcR DE Los
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 116 Y IIg TNNCCIÓN III DE LA CONSTITUCIÓru
polílcR DEL ESTADo LTBRE y SoBERANo DE zAcATEcAS; y 2 v ¿g rRRcclóN
xvlu DE LA LEy oRcÁutcn DEL MuNtctpto LTBRE DEL ESTADo DE ZAcATECAS.

elecclóru pARA EL EJERctcto 2o1a-2021. esrÁru FAcULTADo y FAcULTADA
pARA suscRrBtR EL pRESENTE TNSTRUMENTo ¡uRfotco.
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D. QUE LoS RECURSoS CoN LoS cUALES se cuenIRÁ EL PRESENTE CoNTRATo DE
pResTRcIÓ¡I DE SERVICIoS, FUERoN APRoBADoS PoR EL MUNICIPIo EN SU
PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE FRESNILLO, ZACATECAS,
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021.

E. euE LA ADJUDtcaclóru, BAJo LA MoDALIDAD DE ADJUDtcncróru DIRECTA, DEL
PRESENTE coNTRATo TIENE SU FUNDAMENTo EN LoS nnricul-os 94, 95
FRACCIONES III Y IV Y 40 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y
pRes¡ncIÓru DE SERVIcIoS DEL ESTADo DE ZAcATECAS Y SUS MUNICIPIoS.

DECLARA EL PROVEEDOR:

B. QUE TIENE SU DOMICILIO EN CALLE PRIVADA BONATERRA I.¡ÚUCRO 8,
FRACCIONAMIENTO BONATERRA, GUADALUPE, ZACATECAS MISMO QUE
seÑRLc PARA ToDoS LoS FINES Y EFEcToS LEGALES DE ESTE coNTRATo.

c. euE cUENTA coN LA cApActDAD ¡uRíolcR, rÉcnlcn y FTNANCTERA pARA
CONTRATAR Y OBLIGARSE PARA SUMINISTRAR EL SERVICIO DE CORTE E
.¡STRIECIÓN DE LOS VINILES ESMERILADOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, Y

cUENTA noeuÁs coN LA req.¡otocíA, oRGANtzAclót¡ y DtspoNtBtLtDAD
INMEDIATA.

D. QUE SE ENCUENTRA EMPADRoNADo ANTE LA SecRTTRRiR DE HACIENDA Y
cnÉolro púalrco, coN ¡rúuEno DE REGtsrRo FEDERAL DE
CONTRI BUYENTES GIVFS4O630MZSRLTO3

coNTRALoRin uu¡lctpnL DE FRESNtLLo, coN ruúrrt¡Ro p-cMF-074-20.

F. QUE BAJI PRoTESTA DE DECIR VERDAD, Y DE coNFoRMIDAD coN EL RRTícuI
32 D DEL cóolco FtscAL DE LA FEDEnRcIóru, sE ENcUENTRA AL coRRtENT
EN EL CUMPLIMIENTo DE SUS oBLIGAcIoNES FISCALES ANTE LA secRelan|
DE HAcTENDn y cnÉolro púgr_lco.

G. QUE CONOCE EL CONTENIDO DE LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS
sERvtcros DEL ESTADo DE ZACATEcAS y sus MuNtctptos nsi colr¡o l¡
oe¡¡Ás NoRMAS euE RTGEN ESTE Ttpo DE ACTos, y sE coMpRoMETE A su
PUNTUAL OBSERVANCIA.

EXPUESTO LO ANTERIOR, LAS PARTES SE OTORGAN MUTUAMENTE EL
CONTENIDO DE LAS SIGUIENTES
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A. QUE ES UNA PERSONA FISICA

E. QUE SE ENcUENTRA REGISTRADo EN eI pRoRÓru DE PRoVEEDoRES ANTE LA
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PRIMERA. OBJETO: POR MEDIO DE ESTE CONTRATO, EL PROVEEDOR SE
CoMPROMETE A SUMTNISTRAR EL SERV|C|O DE: A) CORTE E |NSTALACIÓru Oe
CIENTO OCHENTA Y SEIS PIEZAS DE VINIL ESMERILADO, INCLUYENDO
HERRAMIENTA, MANO DE OBRA Y CORTE A MEDIDA 0.96 M X 1.78 M; B) CORTE E
INSTRmcIÓru DE DoSCIENTAS ocHo PIEZAS DE VINIL ESMERILADo,
INCLUYENDO HERRAMIENTA, MANO DE OBRA Y CORTE A MEDIDA 1.24 M X 1 .67 M.

SEGUNDA. DEscRtpctóru; et pRovEEDoR sE oBLtGA, pREVtA tt'¡specclóru
OCULAR Y DOCUMENTAL DE LOS VINILES ESMERILADOS POR EL COORDINADOR
DE RECURSOS MATERIALES, A INSTALAR LOS VINILES ESMERILADOS DESCRITOS
EN LA PRIMERA CI.AUSULA EN EL NUEVO EDIFICIO DE LA PRESIDENCIA
MUNICIPAL DE FRESNILLo UBICADo EN LA AVENIDA PLATERoS NÚMERo 1103,
COLONIA I.AS ARBoLEDAS, A MAS TARDAR eI oiR 24 DE MAYo oEI- RÑo e¡¡
CURSO

TERCERA. PRECIO: LAS PARTES CONVIENEN QUE LOS PRECIOS UNITARI
PROPUESToS PoR EL PRovEEDoR, SoN LoS QUE SE sEÑRI-RI,¡ EN EL
PRESUPUESTO AUTORIZADO POR LOS SIGUIENTES SERVICIOS: A) CORTE E
rrusrenclótt DE cUATRocTENTAS NovENTA y NUEVE ptEzAS DE vtNtl
ESMERILADO, INCLUYENDO HERRAMIENTA, MANO DE OBRA Y CORTE A MEDIDA
0.96 M X 1.78 M CON UN pRECtO UN|TAR|O DE $ 152,520.00 (C|ENTO CTNCUENTA y
DOS MIL QUINIENTOS VEINTE PESOS 00/100 M.N.); Y B) CORTE E lr.{SrnLeClÓ¡t
DE DOS PIEZAS DE VINIL ESMERILADO,INCLUYENDO HERRAMIENTA, MANO DE
OBRA Y CORTE A MEDIDA 1.24M X1.67M CON UN PRECIO UNITARIO DE $
206,544.00 (DOSCTENTOS SE|S MtL QUTNTENTOS CUARENTA y CUATRO PESOS
00/100 M.N); DAl.lOO UN PRECIO UNITARIO POR LA TOTALIDAD DEL SERVICIO DE
$359,064.00 (TRESCIENTOS CTNCUENTA Y NUEVE MtL SESENTA y CUATRO PESOS
00/r00 M.N.) srN rMpuESTos, Los cUALES sERÁN FtJos DURANTE EL pERtoDo
DE VIGENCIA DE ESTE CONTRATO

CUARTA. MONTO: LAS PARTES CONVIENEN QUE EL MONTO DEL PRESENTE
CoNTRATO ES DE: $359,064.00 (TRESCTENTOS CINCUENTA y NUEVE MIL
SESENTA y cuATRo pEsos oonoo M.N.), MÁs uN tMpuESTo AL vALoR
AGREGADO DEL 16% pOR LA CANTTDAD DE $ 57,450.24 (CTNCUENTA y STETE
MIL CUATROCTENTOS CTNCUENTA PESOS 24t1OO M.N.), DANDO UN MONTO TOTAL
DE $ 416,514.24 (CUATROCTENTOS D|ECISE|S MtL QUTNTENTOS
GATORCE PESOS 24t100 M.N.)
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POR LO QUE ..EL MUNICIPIO" SE OBLIGA A PAGAR EL SERVICIO A LA CUENTA:
0471389394 DE CLABE: 012930004713893943 PROPIEDAD DE BBVA Y DE LA CUAL
ES TrruLAR rÁr¡ua ELzABETH crnó¡l DEL vrLLAR.

QUINTA. CLIENTE MEJOR FAVORECIDO: EL PROVEEDOR SE OBLIGA A
CONSIDERAR A EI MUNICIPIO COMO CLIENTE MEJOR FAVORECIDO, POR LO QUE,
EN EL SUPUESTO DE QUE DURANTE LA VIGENCIA DE ESTE CONTRATO, REALICE
ALGUNA tnRrusRccrór.¡ coMERcrAL DE LA pRestRclóru DE sERvtcto
CONTRATADO CON CUALQUIER DEPENDENCIA O ENTIDAD DEL SECTOR
pÚalIco, o PERSoNR rislcn o MoRAL, EN coNDICIoNES SIMILARES A UN
PRECIO INFERIOR A LO ESTABLECIDO EN ESTE CONTRATO, EL PROVEEDOR SE
OBLIGA A EXTENDER UNA NOTA oe cRÉo o PoR EL IMPoRTE DEL SoBRE
PRECIO PAGADO.

SEXTA. LUGAR Y PROGRAMA DE E,VTREGAS: EL PROVEEDOR SE OBLIGA
INSTALAR LOS VINILES ESMERILADOS DESCRITOS EN LA CUUSUU PRIMERA
DEL pRESENTE TNSTRUMENTo ¡uniolco, EN EL NUEVo EDtFtcto DE LA
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE FRESNILLO UBICADO EN LA AVENIDA PLATEROS
¡lúrr¡eRo 1103, coLoNtA LAS ARBoLEDAS, n uÁs TARDAR el oiR 24DE MAyo l,
DEL AÑo EN CURSo 

V
sÉpnua. coNDtctoNEs DE suututsrRo; EL pRovEEDoR oeaeRA TNSTALAR
LOS VINILES ESMERILADOS DESCRITOS, CORRIENDO POR SU CUENTA I.A
TRANSpoRrRcró¡,r y LAS MANIoBRAS DE cARGA y DEScARGA EN t-A ENTREGA
DE LOS VINILES ESMERILADOS DESCRITOS EN EL CAPITULO CORRESPONDIENTE
DEL PRESENTE CONTRATO.

OCTAVA. GARANTIAS: EL PROVEEDOR EN CASO DE QUE PROCEDA, SE OBLIGA A
CONSTITUIR Y EXHIBIR EN FAVOR DE EL MUNICIPIO DE FRESNILLO, ZACATECAS
LAS GARANTíAS REQUERIDAS POR EL MUNICIPIO, EN LOS TERUII.IOS
PROCEDIMIENTOS PREVISToS PoR LoS ARTícULoS 48 Y 49 DE LA LEY D
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL ESTADO DE ZACATECAS
SUS MUNICIPIOS.

LA GARANT|A OE CUMPLIMIENTO PARA EL CASO QUE PROCEDA, DEBENÁ SEN
CONSTITUIDA POR EL PRoVEEDoR, MEDIANTE PÓLIZA DE FIANZA EXPEDIDA PoR
tNsTtructóN AFIANzADoRA MExtcANA AUToRtzADA pARA TAL EFEcro, A
FAVOR DE EL MUNICIPIO DE FRESNILLO, ZACATECAS, POR UN IMPORTE
EQUIVALENTE AL 1OO/O DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO, EN MONEDA
NACIONAL.
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LA GARANTÍn or ANTtctpo pARA EL cASo euE pRocroR, seRÁ poR LA
TOTALIDAD DEL IMPORTE DEL ANTICIPO QUE RECIBA EL PROVEEDOR,
oToRGADA poR tNsTtruclóru AFIANZADoRA MEXIcANA AUToRtzADA pARA TAL
EFECTO, A FAVOR DE EL MUNICIPIO DE FRESNILLO, ZACATECAS. ESTA FIANZA
sE cANCELARÁ cuRruoo EL pRovEEDoR HAyA AMoRTtzADo EL tMpoRTE TorAL
DEL ANTICIPO.

NOVENA. FORMA DE PAGO: EL MUNICIPIO SE OBLIGA, DENTRO DE LOS OleZ OínS
NATURALES POSTERIoRES A LA FIRMA DEL PRESENTE INSTRUMENTo ¡uRíoIco,y DE LA pRESENTAcTóN oe LA FAcruRA coRRESpoNDtENTE, A cuBRtR EL
IMPORTE EN TRANSFERENCIA ELECTRONICA DEL SERVICIO DE CORTE E
lrusrnmcróN DE vrNtLES ESMERILADoS REcrBrDo. TAL FAcrunn oeaeRA seR
DEBTDAMENTE REeutstrADA poR Et pRovEEDoR ANTE LA DtREcclóru or
FTNANZAS y resoReRÍn, AVENTDA pLATERoS ttúuERo 1103, coLoNtA LAS
ARBOLEDAS, CODIGO POSTAL 99056, EN FRESNILLO, ZACATECAS, A NOMBRE
DEL MuNtctpto DE FRESNILLo, zAcATECAS. Los DocuMENTos reruonÁN Los
REQUISITOS FISCALES ORDENADOS POR LAS LEYES RESPECTIVAS.

oÉclnm SEGUNDA. aANJE o cANcELActóx pon RECHAZI: DERtvADo DE t-A
coNTRATAcIó¡,¡ oel sERvrcro DE coRTE E tNSTALActóru oe Los vtNtLES
ESMERILADoS euE FUE ooNTRATADo, oegeRAN coNSERVAR LAS
ESPECIFICACIONES BAJO LAS CUALES FUERON ACEPTADOS EN ESTE
TNSTRUMENTo LEGAL. cuANDo DURANTE el peRiooo DE GARA¡¡IÍR ll,tolcRo
EN I.A CIEUSUI-R OCTAVA, EL PROVEEDOR NO INSTALARE LOS VINILE
ESMERILADOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SE INICIA
PRoCEDIMIENTo DE REScISIÓru noUITISTRATIVA, y RuIouÁTICAMENTE
pRocro¡nÁ A LA TERMI¡lRctótl¡ DE ESTE coNTRATo poR tNCUMpLtMtENTo
SU OBJETO.

CANJE:
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oÉc¡ue. FaRMA DE pAGo y AvTtctpo; ilo sE orone¡nÁ pAGo DE ANTtctpo

oÉctnne pR¡MERA. tusprccñN DEL sERVtcto: EL MuNtctpto REALtzAnÁ m
IruspTcclÓru oCULAR Y DoCUMENTAL DE AcUERDo A LoS REQUISIToS
ENMARCADoS EN lR cIÁusuLA SExTA.

EL MuNtctpto No ADMIIRÁ, poR ¡.llNoúru Molvo, EL cANJE poR Rloúru orRo
pRoDucro DE Los euE oUEDARoN DEScRrros EN LA clAusutn pRIMERA DEL
PRESENTE INSTRUMENTO JURIDICO.
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PARA EL CASO DE QUE EL PROVEEDOR NO CUMPLA CON LAS
ESPECIFICACIONES DESCRITOS EN EL PRESENTE CONTRATO, O NO ENTREGUE
LoS VINILES ESMERILADoS EN EL PLAZO ESTABLECIDO, SE PROCEOTRA R
HACER EFECTIVAS DICHAS ORRRruTÍRS.

EN EL CASO DE QUE EL PROVEEDOR NO RESTITUYA LOS VINILES ESMERILADOS
coNFoRME sE rNDrcA ANTERToRMENTE, Ésrr se oBLTGA A pAGARLE A EL
MUNIaIPIo EL MoNTo QUE REPRESENTE LA PRESTACIÓru OEI SERVICIO A
vALoR pRESENTE, uÁs EL tMpoRTE coRRESpoNDtENTE A Los cASTos
ASOCIADOS.

EN EL cASo DE euE EL pRovEEDoR No oÉ curr¡pt-tMtENTo A Lo ANTERIoR y Et
MuNtctpto No rENGA ADEUDoS pENDTENTES DE pAGo R Esre, EL tMpoRTE LE
senA coBRADo PoR cUALQuIeR vfR LEGAL

DEVOLUCION POR RECHAZO:

EN EL CASO DE OUE EL MUNICIPIO DETECTE DURANTE LA VIGENCIA DEL
CONTRATO O QUE EL PROVEEDOR HAYA ENTREGADO LOS VINILES CON
cARAcrERislcRs DISINTAS A LAS coNTRATADAS, sE pnocroeRÁ R u
Reclslóru ADMtNtsrRATrvA DEL coNTRATo cELEBRADo, npucÁruDoLE A Et
pRovEEDoR t-AS SANCIoNES coRRESpoNDIENTES, EJECUTANDo u oenn¡¡rlR,
pRocEDtENDo coNFoRME A Lo DtspuESTo poR el Rnriculos 123 Y 124 DE LA
LEy. ESTA Resctsló¡¡ ADMtNtsrRAlvn seRÁ srN RESpoNSABILIDAD pARA E¿
MttNtctpto y stN euE MEDIE nEsor-ucróN JUDtctAL EN TAL sENTtDo.

oÉcrua TERcERA. vERtFtcActó¡,t oe LA vERAaTDAD: EL MuNtctpto poonÁ
REALIZAR, DURANTE EL pRocESo DE t-A ENTREGA E tNSTAmcló¡l DE Los
vtNtLES ESMERILADoS MATERTA DEL pRESENTE coNTRATo, UNA veRlncRctótt
PARA COMPROBAR QUE SE CUMPLE CON LAS ESPECIFICACIONES PACTADAS
DtcHA veRrncRcróru sE nERuznnA EN LA ENTREGA DE Los vtNtLE
ESMERILADOS, Y EN CASO DE QUE NO CUMPLAN CON LAS ESPECIFICACION
sE pRocEDenÁ n LA DEVoLUcTóru pon RECHAzo.

oÉctun cuARTA. DEREaHaS DE AuroR: EL pRovEEDoR ASUME
RESPONSABILIDAD TOTAL PARA EL CASO DE QUE EN LA ENTREGA DE LOS
VINILES ESMERILADOS INFRINJA O VIOLE DERECHOS DE AUTOR DE ACUERDO
CON LA LEY EN LA MATERIA, LIBERANDO A EL MUNICIPIO DE CUALQUIER
RESPONSABILIDAD.
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oÉc¡me eulNTA. qENA coNvENctoIVAL; LAS pARTES coNVtENEN EN FTJAR poR
PENA CONVENCIONAL I-A SIGUIENTE:

POR RETRASO EN LA ENTREGA DE LOS VINILES ESMERILADOS CONFORME AL
PLAZO ESTABLECIDo EN ESTE coNTRATo, SE APLICAnA eI EQUIVALENTE AL
0.5% SOBRE EL VALOR TOTAL DE LO INCUMPLIDO, SIN INCLUIR EL IVA.

LA PENA CoNVENcIoNAL No exceoEnÁ EL IMPoRTE DE LA cRRR¡¡TÍR oe
CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

oÉclull sExrA. Resclslóru ADMtNtsrRATtvA DEL coNTRATo: EL MuNtctpto
poonÁ RESCINDTR ADMTNTSTRATTvAMENTE EL coNTRATo EN Los stGUtENTES
CASOS:

A) CUANDO EL PROVEEDOR INCURRA EN FALTA DE VERACIDAD TOTAL O PARCIAL
RESPECTO A LA INFORTT¡NCIÓI'I PROPORCIONADA PARA LA CELEBRACIÓN OCI
CONTRATO.

B) CUANDO SE INCUMPLAN CUALESQUIERA DE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS
EN EL CONTRATO.

C) CUANDO SE COMPRUEBE QUE EL PROVEEDOR HAYA ENTREGADO PRODUCTOS
DIFERENTES A LOS OFRECIDOS INICIALMENTE.

D) CUANDO EL PROVEEDOR INCURRA EN FALTA DE VERACIDAD TOTAL O PARCIAL
RESPECTO A LA INFORITINCIÓru PROPORCIONADA PARA LA CELEBRACIÓ¡¡ OT
ESTE coNTRATo, cuANDo No sE TRAMITE y sE ENTREGUE EN el rÉR¡¡ll.lo oE
orez oils NATURALES posrERtoRES A LA FTRMA DEL pRESENTE coNTRATo, LA
POLIZA DE FIANZA DE ANTICIPO, CUMPLIMIENTO Y VICIOS OCULTOS.

E) CUANDO SE INCUMPLAN CUALESQUIERA DE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDA
EN ESTE CONTRATO

oÉc¡mn sÉpnuA. pRocEDl,MrNTo DE Resclslóru ADMtNtsrRAr/vA; EN c
DE INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DE E¿ PROVEEDOR,
PARTES CONVIENEN EN SOMETERSE AL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO
nesclslÓru, QUE SE I¡IIcIRnÁ DENTRo DE LoS clNco oins NATURA
STGUTENTES, A AoUEL EN euE sE HUBTERA AGorADo EL MoNTo líulre
Rpl-tcRctóN DE LAS pENAS coNVENctoNALES, pRoceolÉruDosE DE
SIGUIENTE FORMA:

A) Sl Et MUNtCtPtO CONSTDERA QUE Er qROyEEDOR HA |NCURR|DO EN ALGUNA E

o

E

LAS cAUSALES DE Resclslóru euE sE coNStcNAN eru u clÁusulA ANTERT
lo HRnÁ sABER A AQUEL DE FoRMA INDUBITABLE poR ESCRtro, A EFEcro

o
DE

oue Esre EXpoNGA Lo euE A su DEREcHo coNVENGA y ApoRTE, EN su cASo,
LAS pRUEBAS euE ESTTME pERTTNENTES EN uN tÉnult¡.lo DE eutNCE oies, n
PARTTR DE l-A NolFtcRctóN.
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B) TRANScURRIDo el tÉRrrll¡to A euE sE REFTERE EL tNctso ANTERIoR, sE
neSOIvTnÁ CoNSIDERANDo LoS ARGUMENToS Y PRUEBAS QUE HUBIERE
HECHO VALER.

c) LA DETERIT¡rruRCrÓru DE DAR O NO pOR RESCTNDTDO EL CONTRATO, OesrRÁ SrR
DEBIDAMENTE FUNDADA, MOTIVADA Y COMUNICADA POR ESCRITO A Et
pRovEEDoR DENTRo DE Los eutNCE oins slouleNTEs, coNFoRME A Lo
señRuoo EN EL rNcrso A) DE ESTA cr-ÁusutR.

E) CUANDO EL |NCUMPL|M|ENTO NO DERTVE DEL ATRASO DE LOS B|ENES, EL
MUNICIPIO POORÁ INICIAR EL PROCESO DE RESCISIÓ¡.I ROIT,IINISTRATIVA EN
CUALQUIER MOMENTO POSTERIOR A SU INCUMPLIMIENTO.

oÉclua ocrAvA. póuze DE FTANA DE cuMpLtMtENTo: sE ExcEprún u
póuza DE cuMpLtMtENTo, EN vtRTUD DE euE EL pRocEDtMtENTo DEBTENE DE
UNA ADJUDlcnclóru DtREcrA y ÉsrR, poR su NATURALEZA, su plAzo DE
DEBtDo cuMplrMtEruro seRÁ DENTRo DE Los olrz oiRs stcutENTES A LA
FTRMA DEL pRESENTE TNSTRUMENTo ¡uRíolco, DE ACUERDo A Los
ESTABLEcIDo EN EL ARTtcuLo s1 rRncoóru SEGUNDA DE LA LEy EN LA
MATERIA

oÉclma NovENA. eccuctó¡l DE LA eene¡,tría: EL MuNtctpto ltevRRÁ R cn o
m e.IecucIÓru DE LA oRRnruriR DE CUMPLIMIENTo DE ESTE coNTRATo
CUANDO:

A) Et MuNtctpto REScINDA ADMINISTRATIvAMENTE Ésre coNTRATo,
CONSIDERANDO LA PARTE PROPORCIONAL DE LAS OBLIGACIONES INCUMPLIDAS.

B) DURANTE LA VIGENCIA DE ESTE CONTRATO Y CONFORME SE INDICA EN E
TEXTo DE LA cnRn¡¡riR, sE DETEcTEN ERRoRES, oMtsloNES o cALtD
INFERIOR A LO ESTIPULADO EN ESTE CONTRATO.

PRESENTE INSTRUMENTO LEGAL. EN ESTE SUPUESTO, EL MUNICIPIO PO
LLEVAR A CABo su r¡EcucIÓH.

EN EL cASo DE QUE EL coNTRATo SE RESCINDA, No pRoceoeRÁ EL coBRo DE
pENAS coNVENCIoNALES, Nt LA coNTAalLlzActóN¡ DE LAS MtsMAS, pARA
HAcER EFEclvA LA GARANTíR oe cuupltMtENTo.
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D) EN EL SUPUESTO DE QUE SE RESCINDA ADMINISTRATIVAMENTE EL CONTRATO,
sE nnnÁru EFEcTvAS LAS GARANTíns oel coNTRATo.

c) poR cuALeurER TNCUMeLIMIENTo DE LAS oBLIGACIoNES corurReioRs r¡l
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v¡oÉsltut. tupuEsros y DEREaHaS; Estos senÁru A cARGo DE EL
PROVEEDOR.

vloÉs¡ma pRIMERA. vtGENCtA: LAS pARTES coNVtENEN euE LA vtGENCtA y
ouRRcróru DEL pRESENTE coNTRATo, ES LA ESTABLEcTDA EN LA clÁusuue
SEXTA.

vlcÉslua SEGUNDA. RELAcrorvEs oBRERo pATRoNALES: QUEDA
ExPRESAMENTE ESTABLECIDo QUE EL MUNICIPIO SENA AJENO A LOS
CONFLICTOS QUE SE DERIVEN DE LAS RELACIONES OBRERO PATRONALES
ENTRE EL PROVEEDOR Y EL PERSONAL QUE EMPLEE PARA CUMPLIR LAS
oBLtGActoNES co¡¡rRRíoRs EN ESTE coNTRATo, poR Lo euE No sE
coNSTDERAnÁ n e¿ MuNtctpto coMo pRrRóru solrDARro Nr susrruro.

vtcÉslmt TERcERA. ceslóru DE DEREaHoS: l-AS pARTES coNVTENEN euE E¿
pRovEEDoR No poonÁ cEDER TorAL o pARcTALMENTE Los DERECHoS y
oBLIGACIoNES DERtvADos DE ESTE coNTRATo, A excepctóru DE Los
DERECHOS DE COBRO, POR LO QUE SE OBLIGA A NOTIFICARLO POR ESCRITO A
EL MUNICIPIO CON UI.I UÍruIUO DE CINCO DiAS NATURALES ANTERIORES A
VENCIMIENTO.

vtcÉslma cuARTA. MoDtFtcActoIVES; EL MuNtctpto, DENTRo DE U

PRESUPUESTO APROBADO Y DISPONIBLE, Y BAJO SU RESPONSABILIDAD Y POR
RAzoNES FUNDADAS v explfclrRs, poonÁ AcoRDAR EL TNCREMENTo EN LA EN
LA pRESTAcTóru oel sERvrcro MEDTANTE LA MoDrFrcncróru or Ésre coNTRAT
DENTRO DE LA VIGENCIA DEL MISMO, SIEMPRE QUE EL MONTO TOTAL DE LA
MODIFICACIONES NO REBASE, EN CONJUNTO, EL 1O% DE LOS CONCEPTOS
ESTABLECIDOS Y EL PRECIO DEL SERVICIO SEA IGUAL AL PACTAD
INICIALMENTE.

v¡oÉslml eurNTA. TERMtNActó¡t e¡tnctpeDA: EL MttNtctpto poonÁ DAR p
TERMINADO ANTICIPADAMENTE ESTE CONTRATO CUANDO CONCURRA
RAZoNES oe IruTTnÉS GENERAL, o BIEN, cUANDo POR CAUSAS JUSTIFICADA
SE ExTINGA LA NEcESIDAD DE LA CoNTRATAcIÓru oeI SERVICIO DE CORTE E
t¡lsrnmclóx DE vtNtl ESMERTLADo oRIGINALMENTE coNTRATADo y sE
DEMUESTRE QUE DE CONTINUAR CON EL CUMPLIMENTO DE LAS OBLIGACIONES
PACTADAS, SE ocASIorunRÁ RIcÚN onÑO O PERJUICIO A EL MIJNICIPIO, IA
cuAL sE susrENTAnA uEolRt¡TE DIoTAMEN euE pREctsE LAS RAzoNES o LAS
CAUSAS JUSTIFICADAS QUE DEN ORIGEN A LAS MISMAS.
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vroÉslua sExrA. REsporvsA BILIDAD ctvtL: EL pRovEEDoR sE oBLtcA A
RESPONDER ANTE EL MUNICIPIO, CUANDO A CAUSA DE LOS DEFECTOS DE LA
CONTRATAcIÓ¡I cRusE DAÑoS A TERcERoS, oBLIGÁI.IoosE A RESTITUIR LA
CANTIDAD QUE Et MUNICIPIO SE VIERA OBLIGADO A EROGAR POR TAL
CONCEPTO.

vloÉs¡¡vla sÉprmt. JuRtsDtcclóru; pRRR LA rNTERpRrrnclóru y cuMpltMtENTo
DEL pRESENTE coNTRATo, nsi corr¡o pARA ToDo AeuELLo our ruo esrÉ
EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A I-,A

¡uRlsolccló¡.¡ DE Los TRTBUNALES coMpETENTES EN LA MATERTA DEL
DISTRITO JUDICIAL DE FRESNILLO, ZACATECAS, POR LO TANTO, EL PROVEEDOR
RENUNCIA AL FUERO DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO.

EL PRESENTE CONTRATO SE EXTIENDE EN
zACATECAS, A Los tz oíns DE MAyo DEL2I21.

LA CIUDAD DE FRESNILLO,

E OVEEDOR"

C. FATIMA ELI

"EL MUNICIPIO''

LIC. MART EZ CASIO MTRA. AURO L ROC o ILA RO N

ICA MUNICIPALPRESID TE MUNICIPAL sí
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